
 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

  
  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

CINGE CIA. L TOA. 

otorgado por la Compañía 

CONGEMINPA CIA. L TOA. 

A favor de la Ingeniera: 

María Mónica Malina Córdova 

POR: USO 1.800,00 

DI 3 COPIAS ¿;>,"' ¡.:;¿-._ la2- O-<_-· 'tCc{( ***"'* IMC "'**** 

ESCRITURA NUMERO UN MILCIENTO TREINTA Y SIETE.- {1137).-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día miércoles dieciséis ( 16 ) de 

Junio de dos mil cuatro; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero de este cantón, comparecen: Por una parte, en calidad 

de Cedente, el licenciado Pablo Geovani Acosta Morales, a nombre 

y representación de la Compañia CONGEMINPA CIA. LTDA., en su 
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calidad de Gerente General y Representante 'Legal, conforme consta 

del nombramiento que se agrega, debidamente autorizado por la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia CINGE CIA LTDA, 

de diez de junio de dos mil cuatro, según se desprende del acta de 

dicha junta que también se agrega a esta escritura; y, por otra parte, en 

calidad de Cesionaria, la Ingeniera María Mónica Malina Córdova, 

por sus propios y personales derechos,- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito-Ecuador, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

habérseme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, se agregan como documentos 

habilitantes; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura Pública sírvase. 

agregar una de las que conste el contrato de Cesión de 

Participaciones de la Compañía CINGE CIA L TOA, a favor de la lng 

MARIA MONICA MOLINA CORDOVA, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA, COMPARECIENTES. Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte el Licenciado 

Pablo Geovani Acosta Morales, en calidad de representante legal de la 

compañía CONGEMINPA SA de acuerdo al nombramiento que se 

acompaña, y a quien se denominara LA CEDENTE debidamente 

autorizado en junta universal extraordinaria de socios de la compañía 

CINGE Cia Ltda, y, por otra parte la INGENIERA MARÍA MONICA 

MOLINA CORDOVA, por sus propios y personales derechos, a quien 

en adelante se le denominara LA CESIONARIA. Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, habiles en d������l�� 
celebrar esta clase de actos. SEGUNDA: 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el diecisiete fettré.r·ü,:cfeC,..' 

dos mil cuatro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, del 

cantón Quito, el veinte y uno de mayo del dos mil cuatro ,se constituyó 

la CINGE CIA L TDA. con un capital social de dos mil dólares 

americanos. TERCERA: La Junta General Universal extraordinaria de 

socios de la Compañía CINGE CIA L TOA. , en sesión celebrada el diez 

de junio del dos mil cuatro, copia de cuya acta es agregada como 

documento habilitante, conoció y decidió de la cesión de 

participaciones que por unanimidad hace la Compañía 

CONGEMINPA CIA L TDA, a favor de la Ingeniería Maria Mónica 

Malina Córdova, de conformidad con la facultad conferida por el 

ARTÍCULO SEPTIMO del Estatuto CUARTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. En base a los antecedentes que quedan 

enunciados y conforme a lo previsto en el articulo ciento quince de la 

Ley de Compañías y en el acta referida en la clausula anterior, la 

Compañia CONGEMINPA CIA. L TDA., legalmente representada por 

su Gerente Licenciado Pablo Acosta Morales cede y traspasa, el valor 

que tiene aportado a la Compañia CINGE CIA. L TDA. , por la 

cantidad de mil ochocientos dólares americanos, comprendidos en mil 

ochocientas participaciones de su propiedad, por el valor de un dólar 

americano cada uno, a favor de la INGENIERA MARÍA MONICA 

MOLINA CORDOVA; instrumentada que sea la cesión, el capital social 

suscrito y pagado de la compañia queda integrado de la siguiente 

forma: 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIO NUMERO 

PARTICIPACIONES 

lng. María Mónica Molina 

Lcd. Pablo Acosta Morales 

1800,oo 

100,00 

CAPITAL SOCIAL 

1 .800,oo 

100,oo 

Sr. Díego Guíllermo Bastidas 100,oo 100,oo 

ACEPTACIÓN. La cedente y la cesionaria declaran que por 

efectos de la presente cesión, nada tienen que reclamarse en el futuro 

y en forma libre y voluntaria aceptan los términos del presente contrato. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena valides de esta clase de actos".- (Hasta aquí la minuta, 

que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la doctora Inés P"inos M., afiliada al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número tres mil setecientos treinta y 

nueve). Tomé nota de la presente cesión de participaciones, al margen 

de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañia 

"CINGE CIA. L TOA", otorgada en esta notaria, el diecisiete de febrero de 

dos mil cuatro. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del aso; y, leida que les fue a los comparecientes 

por mi, el Notario, se r tifican y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo cuanto doy fe. 

Ledo. Pablo G. Acosta Morales lng. María M. Molina Córdova 

C.C. No. 170759963-3 C.C. No. 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 9 

Señor licenciado 
Pablo Geovani Acosta Morales, 
Ciudad.-

Estimado licenciado: 

La Junta General de Socios de la Compañia CONGEMINPA CIA. L TDA. En 
resolución tomada el día viernes 6 de Junio del 2003 designó a usted para el cargo de 
GERENTE, por el periodo estatutario de dos años. 

EL GERENTE, ejercerá las funciones de representante legal, judicial y Extrajudicial de 
la Compañia, sus facultades y atribuciones constan en la Escritura de conformación de 
la Compañia, otorgada el 17 de abril del año 2001 ante el notario vigésimo Segundo 
del Cantón Quito. Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de mayo del 2001. 

La n ral de Socios autorizó al suscrito para otorgar el presente 

a�Jo)onzález, 
d-H oc

'' - 7 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañia 
CONGEMINPA CIA L TDA. 
Quito, 9 de Junio del año 2003 

Ledo. Pablo Geovani Acosta Morales, 
Cd. 1707 59963-3 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN IIPLlCAC!ON p. LA LEY NO.JARIAL . DOV FE qus. líl fo í:·GCpia qu::.; A/'rf'ECEOE ssta contarme con Rl d,:¡- cmonto que me 1:.!0 pr t:mtada 
en: i e Fj\)oj�,.:z&�.!{J!!EJ. � ... :.;��� Q!..l;to 3., Ll n �""'"·�">-� \,�))' \���:i;t·:. 

Con GS!E oCha quGd'j..il�c,¡;i!o el presente COCll "nto bajo el N' _:l_Ltt!idel Re� trc de No�braml·=ys Tomo__ _ _____ tJ_4 owto,a _______ .6_JULNna i�;Dr�� 
·-·¡;;�-iw:,,,---f\EGisr DO , 1ERCANTII D CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CINGE CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de junio del dos mil cuatro a las 17 
ho.ras, en la sala de Sesiones de la Empresa CINGE CIA L TOA. 4to piso del Edi�cio 
COMINESA, ubicado en la avenida 10 de Agosto N37-232 de esta ciudad, de 
conformidad a la convocatoria, emitida en su oportunidad, comparecen a la 
celebración de la Junta Universal extraordinaria de Socios de la Compañia CINGE CIA 
LTDA., de conformidad con el siguiente detalle. 

PUNTO ÚNICO 

CONOCER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CIA CONGEMINPA 
CIA L TOA. A LA INGENIERA MARIA MÓNICA MOLINA CÓRDOVA. 

Siendo, las 17h30, el Ledo. Pablo Acosta, Presidente de la Compañia, cumpliendo con 
lo establecido en los estatutos de la compañia posesiona al lng Fredy Salazar como 
secretario, quien toma la palabra para comprobar el quórum, verificando que esta 
presente en la sala el 100% del capital social suscrito de la Compañia, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 de la Ley de Compañías y de los 
estatutos Sociales, se propone se instale la Junta universal extraordinaria de 
Accionistas. 

Instalada la Junta, el Ledo. Pablo Acosta pide por secretaria se ponga en 
consideración el Orden del dia. 

Secretaria da lectura al Orden del día y pone a consideración de la Sala. En 
conocimiento del mismo. 

1. La Junta General de Socios resuelve: Aprobar el Orden del día sin 
ninguna modificación 

La Presidencia de la Junta dispone que se de lectura al orden del día, que 
corresponde tratar inmediatamente, sobre: 

CONOCER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CIA CONGEMINPA 
CIA LTDA. A LA INGENIERA MARIA MÓNICA MOLINA CÓRDOVA. 
Se pone en consideración de los socios la cesión de participaciones que hace la Cia 
CONGEMINPA CIA L TOA. a favor de la Ingeniera Maria Mónica Malina Córdova El 
nuevo cuadro de integración de Capital será: 
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SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES CAPITAL S�L¡¡ 1 ;¡-' 
Maria Mónica Malina Córdova 1800 
Ledo. Pablo Acosta Morales 100 
Diego Guillermo Bastidas Q. 100 $ . '1-'\ $ o . ,y' n. 'J>'i�, ¡ 0 Nl\ - �� 

� f}, ' 
·�� �:: r ''b � ' 

·/���trui]!Qt · ·  
Una vez leido el mismo es a robado or unanimidad siendo las 20h00 del 

· 
p p . ' 

junio del dos mil cuatro, la Presidencia de la Junta suspende momentáneamente la 
sesión para dar un receso y redactar el Acta; 20 minutos después se reinstala la 
sesión, se da lectura al Acta. No habiendo ningún argumento en contra. La Junta 
Universal de Socios Resuelve: Aprobar el Acta en todas sus partes, precediendo a 
firmar el documenio en cuatro ejemplares. 

Quedan incorporados a la presente Acta todos los e entes q 
analisis, aprobación e información en la presente unta Univ 

;ffi6w-= �Ío Acosta 
PRESIDENTE ClNGE CIA. L TDA. 

�� Ledo. Pablo Acost>t 
GERENTE CONGEMINPA 

lng. &." 
Socio CINGE CIA LTDA. 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 
EXTRAORDINARlA DE SOCIOS DE 
CONGEMlNPA ClA. LTDA. 

la ciudad de Quito, a los veinte y un días del mes de Mayo del dos mil 
. Cllatro, en la sala de Sesiones de la Empresa CONGEMINP A CIA. L TDA., 
·.en el 4to. Piso del Edificio COMINESA, ubicado en la 1 O de Agosto 

·. N37.232 de esta ciudad, de conformidad a la convocatoria, emitida en su 
oportunidad, comparecen a la celebración de la Junta Universal de Socios 
Extraordinaria, el socio lng. Fredy Salazar, Presidente de la Compañía, 
quien es dueño del l 00% del Capital Social de la Compañía. Además está 
presente, el Ledo. Pablo Acosta Morales, Gerente General de la Compañía, 
y la Ing. Mónica Malina Córdova, con el objeto de tratar el siguiente Orden 
del Día: 

• Cesión del 100% de las participaciones de CINGE CIA. LTDA, de 
propiedad de la Compañía CONGEMINPA, a favor de la lng. Mónica 
Malina Córclova. 

Siendo las !5:HOO, el ingeniero Fredy Salazar, Presidente de la Compañía, 
posesiona como secretario al Ledo. Pablo Acosta Morales, quien 
posesionado toma la palabra para comprobar el quórum, verificando que 
esta presente en la sala el 100% del capital social suscrito ele la Compañía. 
Cumpliéndose con el Quórum. 

Instalada la Junta, el ingeniero Salazar pide que por secretaría se ponga en 
consideración ele la Junta, el Orden del Día. 

Secretaría da lectura al Orden del Día y pone a consideración de la Sala. En 
conocimiento del mismo, 1.- La Junta Universal de Socios, Resuelve: 
Aprobar El Orden del Día sin ninguna modificación. 

La Presidencia de la Junta dispone que secretaria de lectura al tema que· 
corresponde tratar inmediatamente, señalando: � 
• El Primer punto del Ot·den del Día es: Cesión del 100% de la� 

participaciones de ClNGE CIA. L TDA, de propiedad de la Compañía 
CONGEMINPA, a favor de la lng. Mónica Malina Córdova. 

E! Ingeniero Fredy Salazar, considera que si procede la cesión a ti.wor de la 
lng. Mónica Malina. la misma que se entrega por su valor nominal esto es 
la cantidad ele UN [VJI OCHOCIENTOS DÓLARES que serán pagados por 
la lng. Mónica Molina a favor de CONGEIVl!NPA de la siguiente manera: 

¡!8 
1 

' . ' 
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el 50% a favor de CONGEMINPA y corresponde al capital suscrito y 
pagado y el 50% se pagara dentro del primer año de vida de la compañía 
CINGE a la Cuenta de esta Empresa. 

En tal sentido, 2.- La Junta Universal de Socios de con orm 
·ponencia del Ing. Salazar RESUELVE; A robar esta cesión ' 

ara ue el Gerente de la com miía ueda tramitar esta cesi "'· 
Siendo las 16:00, la Presidencia de la Junta suspende momentáneamente la 
sesión para dar un receso y redactar el Acta, 20 minutos después se ·• reinstala la Sesión y por Secretaria se da lectura al Acta. 

Con estos antecedentes, 3.- La Junta Universal de Socios Resuelve: 
Aprobar el Acta en todas sus partes, procediendo a firmar el documento en cuatro ejemplares. 

A1Tibado a este punto, y siendo las 16:30, el Presidente levanta la Junta. 

constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación se 
levanta la presente Acta en cuatro ejemplares iguales y del mismo tenor _.-0!!-!ll"'-"'-.::de las partes que actuaron en esta Junta 

�· i mta Morales, 
GERENTE DE CONGEMTNPA 

SECRETARIO 

Ing. Mónica Molina Córdova, 

2 
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CIUDAPANO(A): .. . 
Usted ha ejercido su d�rech� y cumplido' su obligi'§¡¡J 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre dél'2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA roBÓs 
LOS TR.ÜI!TES PÚBLICOS Y PRIVADOS! •· . . . . . ¡,)!!- �.' ;;� ' . ·,; 

------- --·« - ------·-- --·- - -

···� ' -=¡ 
_j 
·¡ 
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C��ICIJIO,��.�QT�CION. 
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RI;PUBUCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 CERTIFICADO DE VOT ACION 
= � .  :::::::. __ :;JL.,;;'a ¿����071 i ·:�:-: '•·.•-,,,,''·•�::"ltaliN.\ COR00\1.1. U,I..RLA ldOHIC:.I. DEJ..C.I.R!oiEI{.;=··· . , 

. ··;��:3��;�;�-:":�: ;'�¿;_�'� , .. · - - ---- -· .:-: 

Se. otorg& ante m!; y, a petici6n de la COHPANIA: CINGE 
cu·,: LTDA o, confiero esta NOVENA o .... COPIA CERTIFICA-
DA,. debidamente firmada y sellada, en Quito, a d!oce de 

febrero del dos mil ocho.-
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ZON: Con fecha 25 de junio del2004, bajo número 1298 del REGISTRO 
MERCANTIL de 21 de mayo del 2005, Tomo 125 se halla 
MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente E§�G�TURA.
Quito, a 12 de abril del 2012.- EL REGISTRADOR.- //.e) 
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))f�én Aguirre López o? REGISTRADOR MERCANTIL DEL "' �; 

CANTO. N QUITO ''J,,_,, ,.[J> .- ·le,., '"' ''''::'f(:)f"\t¡\ �k·-

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 




